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ANEXO

Modificación de distritos telefónicos que afectan al municipio de 
Santa María del Campo Rus (Cuenca)

Municipio Indicativo provincial 
actual  967

Indicativo provincial 
nuevo  969

Nombre Código 
(INE)

Distrito actual Distrito nuevo (desde 
el 16/02/2008)

Código Nombre Código Nombre

Santa María del 
Campo Rus 
(Cuenca)

16195 0273 Vil larrobledo 
(Albacete)

1661 La Almarcha
(Cuenca)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 14991 ORDEN APA/2398/2007, de 23 de julio, por la que se deter-
mina la disponibilidad de derechos a prima de la reserva 
nacional para su reparto entre los productores de ovino y 
caprino y los que mantienen vacas nodrizas, con efectos a 
partir de 2008.

El Real Decreto 1839/1997, de 5 de diciembre, por el que se establecen 
normas para la realización de transferencias y cesiones de derechos a 
prima y para el acceso a las reservas nacionales, respecto a los producto-
res de ovino y caprino y de los que mantienen vacas nodrizas, regula la 
asignación de los derechos de las reservas nacionales.

La reforma de la Política Agrícola Común (PAC), que ha introdu-
cido límites financieros en los pagos directos de los sectores cuyas 
ayudas se mantengan acopladas a la producción, como es el caso del 
vacuno y del ovino, así como un pago único por explotación, ha 
supuesto un cambio muy importante en el sistema de gestión y pago de 
las ayudas directas.

La disposición final primera del Real Decreto 1839/1997, de 5 de 
diciembre, faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
para determinar anualmente la disponibilidad de derechos a las reser-
vas nacionales, en función de los datos suministrados por las Comuni-
dades Autónomas y, en consecuencia, a modificar, si procede, el 
período de presentación de las solicitudes de derechos de las reservas 
nacionales.

Teniendo en cuenta la información suministrada por las Comunidades 
Autónomas relativa a los derechos retirados por los ganaderos en su 
ámbito, así como la disminución de los techos nacionales de derechos a 
prima, se pone de manifiesto que los derechos asignados a los producto-
res que mantienen vaca nodriza superan dicho límite, por lo que no puede 
procederse a reparto alguno con efectos a partir del 2008.

Por tanto, la presente orden tiene por objeto determinar que, para el 
2008, se admitan solicitudes de derechos de la reserva nacional de ovino 
y caprino, y sin embargo, no se admitan para vaca nodriza.

Además, se amplia el período de presentación de las solicitudes y de 
notificación a los interesados, dentro del procedimiento de asignación de 
derechos.

En su elaboración han sido consultadas las Comunidades Autónomas 
y las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, al amparo de las facultades concedidas en la disposición 
final primera del Real Decreto 1839/1997, de 5 de diciembre, dispongo:

Artículo 1. Solicitudes de derechos de prima de vaca nodriza para 
el 2008.

1. Durante el presente año no se adjudicarán derechos de prima de 
vaca nodriza de la reserva nacional, con efectos a partir de 2008.

2. Asimismo, en el plazo establecido en el artículo 13.3 del Real 
Decreto 1839/1997, de 5 de diciembre, por el que se establecen normas 
para la realización de transferencias y cesiones de derechos a prima y 
para el acceso a las reservas nacionales, respecto a los productores que 

mantienen vacas nodrizas, no se admitirán solicitudes relativas a dichos 
derechos, para su utilización a partir de 2008.

Artículo 2. Solicitudes de derechos de prima de ovino y caprino para el 
2008.

1. El plazo de presentación de solicitudes de derechos de prima de 
ovino y caprino, con efectos a partir de 2008, será el comprendido entre el 
1 y el 30 de septiembre de 2007.

2. La resolución de asignación de dichos derechos se dictará de 
acuerdo con la disponibilidad existente en función de los datos suminis-
trados por las comunidades autónomas y será notificada a los interesados 
antes del 31 de diciembre de 2007.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de julio de 2007.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana. 

 14992 ORDEN APA/2399/2007, de 19 de julio, por la que se 
modifica el anexo de la Orden de 29 de abril de 1999, en la 
que se establece una nueva distribución de los cupos 
máximos de inmersiones y embarcaciones en la reserva 
marina de Cabo de Palos-Islas Hormigas.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 22 de junio de 1995 
por la que se establece una reserva marina en el entorno del Cabo de 
Palos-Islas Hormigas, modificada por las Órdenes de 29 de abril de 1999 
y 6 de junio de 2001, y en uso de las facultades conferidas en la disposi-
ción final primera de la Orden de 22 de junio de 1995, se ha resuelto lo 
siguiente:

Artículo único. Modificación del anexo de la Orden de 29 de abril de 1999.

Queda modificado el anexo de la Orden de 29 de abril estableciendo 
un nuevo reparto de los cupos de buceo, adaptándolos, sin incremento de 
los mismos, a una utilización más racional del buceo de recreo.

Por lo anterior, el anexo de la Orden de 29 de abril quedará de la 
siguiente forma:

ANEXO

Cupos máximos de inmersiones y embarcaciones

Inmersiones: 

Temporada Inmersiones/
semana

Máximo 
de 

inmersiones/día
Horario

    
Alta (meses de junio a septiem-

bre y Semana Santa).(1)
175 25 De 9 a 18.

Baja (resto del año).(2) 91 13 De 10 a 16.

 (1) Semana Santa: los días festivos más el fin de semana.
(2) Únicamente se podrá bucear los viernes, sábados, domingos y festivos.

Embarcaciones: Un máximo de tres barcos por día con un máximo de 
doce buceadores por embarcación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de julio de 2007.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, P. D. (Orden APA/1603/2005 de 17 de mayo), el Secretario 
General de Pesca Marítima, Juan Carlos Martín Fragueiro. 


